
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROGRAMA MULTIFASE DE MEJORA DE LA CALIDAD EN LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES FASE I.  

CONTRATO DE PRÉSTAMO 4364/OC-EC 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL 

EC-L1227-P00003 
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BOLETÍN DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES  

NRO. 001 – BPRA - 2024 

 

Conforme se estipula en las Instrucciones a los Oferentes / IAO 7. Aclaraciones al 

Documento de Licitación, la Comisión de Evaluación procede a efectuar las siguientes 

aclaraciones: 

Pregunta Nro. 1 

 

 
 

Respuesta Nro.1  

 

Estimado Oferente, refiérase al Boletín de Enmiendas Nro. 001 – BE – 2024, numeral 2,  

que se encuentra publicado en los siguientes enlaces. 

• https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/ 

• https://devbusiness.un.org/notices/idb-p2151912 
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Pregunta Nro. 2 

 

 
 

Respuesta Nro. 2 

 

Estimado Oferente, refiérase al Boletín de Enmiendas Nro. 001 – BE – 2024, numeral 3, 

que se encuentra publicado en los siguientes enlaces. 

• https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/ 

• https://devbusiness.un.org/notices/idb-p2151912 

Pregunta Nro. 3 

 

 
 

Respuesta Nro. 3 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN VI. Requisitos de los Bienes y Servicios 

Conexos, Numeral 3. Especificaciones Técnicas – Características de los bienes, página 

88 del documento, Especificaciones Técnicas para Computador de Escritorio – Estudiante, 

1. Especificaciones de Hardware, Dispositivos de Entrada y Salida, Ranuras Slots. 

 

Las especificaciones técnicas mínimas que cumplir es la siguiente: 

 

Además, es importante considerar que las ranuras PCIe Gen 4.0 (o superior) ofrecen un 

mejor rendimiento y soporte para tecnologías más avanzadas, lo que resulta esencial para 

garantizar la durabilidad del equipo durante varios años. 

Optar por PCIe Gen 4.0 permite que los equipos sean más escalables y capaces de soportar 

futuras actualizaciones de componentes, como tarjetas gráficas y unidades de 

almacenamiento, que utilizan velocidades de transferencia más altas, asegurando que los 

https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/
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equipos sigan siendo funcionales y eficientes frente a las exigencias tecnológicas en 

constante evolución. 

Pregunta Nro. 4 

 

  
 

Respuesta Nro.4  

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN VI. Requisitos de los Bienes y Servicios 

Conexos, Numeral 3. Especificaciones Técnicas – Características de los bienes, 

Especificaciones Técnicas para Computador de Escritorio – Estudiante y Especificaciones 

Técnicas para Computador de Escritorio – Docente, 1. Especificaciones de Hardware, 

Dispositivos de Entrada y Salida, Seguridad. 

 

Las especificaciones técnicas mínimas que cumplir son las siguientes: 

 

 

 

 

 

 



 

Pregunta Nro. 5  

 

 
 

Respuesta Nro. 5 

 

Estimado Oferente, refiérase al Boletín de Enmiendas Nro. 001 – BE – 2024, numeral 3, 

que se encuentra publicado en los siguientes enlaces. 

• https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/ 

• https://devbusiness.un.org/notices/idb-p2151912 

 

Pregunta Nro. 6 

 

 

 
 

Respuesta Nro. 6 

 

Switch 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN VI. Requisitos de los Bienes y Servicios 

Conexos, Numeral 3. Especificaciones Técnicas – Características de los bienes, 

Especificaciones Técnicas Switch, 1. Especificaciones de Generales, Montaje, Instalación 

y Configuración, Instalación.  

 

Las especificaciones técnicas mínimas que cumplir son las siguientes: 

https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/
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UPS de Rack 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN VI. Requisitos de los Bienes y Servicios 

Conexos, Numeral 3. Especificaciones Técnicas – Características de los bienes, 

Especificaciones Técnicas UPS de Rack, 1. Especificaciones de Generales, Montaje, 

Instalación y Configuración, Instalación.  

 

Las especificaciones técnicas mínimas que cumplir son las siguientes: 

 

Pregunta Nro. 7 

 

 
 

Respuesta Nro. 7  

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN VI. Requisitos de los Bienes y Servicios 

Conexos, Numeral 1. Lista de bienes y Cronograma de Entregas, donde se establece lo 

siguiente: 

 

 



 

Pregunta Nro. 8 

 

 
 

Respuesta Nro. 8 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN VI. Requisitos de los Bienes y Servicios 

Conexos, Numeral 3. Especificaciones Técnicas – Características de los bienes, 

Especificaciones Técnicas Proyector, Router, Switch, UPS de Rack, UPS de PC, Otros 

Requerimientos de Proceso de Garantía. 

 

La especificación técnica que cumplir es la siguiente: 

 

 
 

Pregunta Nro. 9  

 

 
 

Respuesta Nro. 9  

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN II. Datos de Licitación (DDL).  

 

 
 

 

 

 

 

 



 

Pregunta Nro.10 

 

 
 

Respuesta Nro. 10 

 

Estimado Oferente, las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiadas por el 

Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15 establece en su propósito: 

 

 
 

Además, la palabra “multas” no se encuentra en la terminología del Banco Interamericano 

de Desarrollo, siendo el termino empleado “daños y perjuicios. 

 

En este sentido, refiérase a la SECCIÓN VIII. Condiciones Especiales de Contrato, 

GCC 27.1. 

 

 
 

Pregunta Nro. 11 



 

Respuesta Nro. 11 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN I. Instrucciones de los Oferentes (IAO), 

literal C. Preparación de las Ofertas, numeral 10. Idioma de la Oferta.  

 

 
 

Pregunta Nro. 12 

 

 
 

Respuesta Nro. 12  

 

Estimado oferente, refiérase a la SECCIÓN II. Datos de Licitación (DDL), IAO. 1.1. 

 



 

 
 

Además, refiérase a la SECCIÓN III. Criterios de Evaluación y Calificación, numeral 

5. Calificación del Oferente (IAO 38) del DDL y al Boletín de Enmiendas Nro. 001 – BE 

– 2024, numeral 3, que se encuentra publicado en los siguientes enlaces. 

• https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/ 

• https://devbusiness.un.org/notices/idb-p2151912 

 

Pregunta Nro. 13 

 

 
 

Respuesta Nro. 13 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN I. Instrucciones de los Oferentes (IAO), 

Literal E, numeral 31. 

 

 

 

https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/
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Pregunta Nro. 14 

 

 

 
 

 



 

Respuesta Nro. 14 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN III. Criterios de Evaluación y Calificación, 

numeral 5. Calificación del Oferente (IAO 38) del DDL y al Boletín de Enmiendas Nro. 

001 – BE – 2024, numeral 3, que se encuentra publicado en los siguientes enlaces. 

• https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/ 

• https://devbusiness.un.org/notices/idb-p2151912 

 

Preguntas Nro. 15 

 

 
 

Respuesta Nro. 15 

Estimado Oferente, los criterios de evaluación establecidos se encuentran en la SECCIÓN 

III. Criterios de Evaluación y Calificación, numeral 5. Calificación del Oferente (IAO 

38) del DDL y en el Boletín de Enmiendas Nro. 001 – BE – 2024, numeral 3, que se 

encuentra publicado en los siguientes enlaces. 

• https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/ 

• https://devbusiness.un.org/notices/idb-p2151912 

 

Pregunta Nro. 16  

 
 

 

 

 

https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/
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Respuesta Nro. 16 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN III. Criterios de Evaluación y Calificación, 

numeral 5. Calificación del Oferente (IAO 38) del DDL y al Boletín de Enmiendas Nro. 

001 – BE – 2024, numeral 3, que se encuentra publicado en los siguientes enlaces. 

• https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/ 

• https://devbusiness.un.org/notices/idb-p2151912 

Pregunta Nro. 17 

 

 
 

Respuesta Nro. 17 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN I. Instrucciones de los Oferentes (IAO), 

Literal E. Evaluación y Comparación de Ofertas, numeral 35. 

 

 
 

Pregunta Nro.  18 

 

 
 

Respuesta Nro. 18  

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN I. Instrucciones de los Oferentes (IAO), 

Literal F. Adjudicación del Contrato. 
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Pregunta Nro. 19 

 

 
 

Respuesta Nro. 19 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN VI. Requisitos de los Bienes y Servicios 

Conexos, Numeral 3. Especificaciones Técnicas, 3. Garantía Técnica. 

 

 
 

Pregunta Nro. 20  

 

 
 

Respuesta Nro. 20  

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN VI. Requisitos de los bienes y Servicios 

Conexos, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – CARACTERÍSTICAS DE LOS 

BIENES, se establece para el Computador de Escritorio – Estudiante, Computador de 

Escritorio - Docente, Proyector en Otros Requerimientos de Proceso de Garantía. 

 



 

Las especificaciones técnicas que cumplir es la siguiente: 

 

 
 

Pregunta Nro. 21 

 

 
 

Respuesta Nro. 21 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN VI. Requisitos de los bienes y Servicios 

Conexos, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – CARACTERÍSTICAS DE LOS 

BIENES, donde se establecen las certificaciones necesarias.  

 

Pregunta Nro. 22 

 

 
 

Respuesta Nro. 22 

 

Estimado Oferente, re refiérase a la SECCIÓN VI. Requisitos de los bienes y Servicios 

Conexos, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – CARACTERÍSTICAS DE LOS 

BIENES.  

 

 
 

 

 



 

Pregunta Nro. 23 

 

 
 

Respuesta Nro. 23 

 

Estimado Oferente, refiérase a la SECCIÓN VI. Requisitos de los bienes y Servicios 

Conexos, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – CARACTERÍSTICAS DE LOS 

BIENES, donde se establecen las certificaciones necesarias.  

 

Pregunta Nro. 24 

 

 
 

Respuesta Nro. 24 

 

Estimado Oferente, refiérase al Boletín de Enmiendas Nro. 001 – BE – 2024, numeral 3, 

que se encuentra publicado en los siguientes enlaces. 

• https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/ 

• https://devbusiness.un.org/notices/idb-p2151912 

Pregunta Nro. 25 

 

 
Respuesta Nro. 25  

 

Estimado Oferente, refiérase al Boletín de Enmiendas Nro. 001 – BE – 2024, numeral 3, 

que se encuentra publicado en los siguientes enlaces. 

• https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/ 

• https://devbusiness.un.org/notices/idb-p2151912 
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Pregunta Nro. 26 

 

 
 

Respuesta Nro. 26  

 

Estimado Oferente, refiérase al Boletín de Enmiendas Nro. 001 – BE – 2024, numeral 3, 

que se encuentra publicado en los siguientes enlaces. 

• https://educacion.gob.ec/normativa-bid-4364-oc-ec/ 

• https://devbusiness.un.org/notices/idb-p2151912 

 

 

Atentamente:  

 
 

 

Comisión Técnica de Evaluación Proceso 

Nro. EC-L1227-P00003 
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